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“Resolución

Revocar y dejar sin efectos el Acuerdo de fecha 25/02/2013 por el que se inicia de oficio el pro-
cedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención concedida a “Promogar
Almendralejo, SL” por la contratación del trabajador “Alonso Sánchez Corredera” por importe
de 1.404,54 € más los intereses de demora, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, con indicación de que no agota la vía admi-
nistrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la
Consejera competente en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley
1/2002, de 28 febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en la forma prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 03 de mayo de 2013. El Secretario General de Empleo, Actividad Empresarial e
Innovación Tecnológica (PD Resolución de 10-10-2011. DOE n.º 205, de 25-10-2011) El
Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-0187-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2013083545)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación, al interesa-
do “Eloy Blázquez Simón” relativa al expediente FEI-0187-C1, se comunica, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de febrero de 2013:

“Resolución

Denegar a la empresa “Eloy Blázquez Simón” con CIF/NIF 11762309V, la ayuda solicitada al
amparo del Decreto 147/2012, de 27 de julio, por no cumplir los requisitos reglamentaria-
mente establecidos.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
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cación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 28/02/2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. (PD
Resolución de 10 de octubre de 2011. DOE núm. 205, de 25 de octubre de 2011) El Director
General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-0829-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2013083544)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado
“Sílice Tecnología y Servicios, SL” relativa al expediente FEI-0829-C1, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de febrero
de 2013.

“Resolución

Primero. Conceder a la entidad “Sílice Tecnología y Servicios, SL”, con CIF/NIF B06441828 una
subvención por importe de 9.000,00 € por la contratación indefinida de 4 trabajador/es que
representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el anexo a es-
ta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento presentado por la entidad en referencia a los trabajadores
que se indican en el anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención, durante un periodo mínimo de dos años, según lo establecido en el artículo 10,
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